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UDNORIU3LE CONCEJO JLLUERAJTE DV 1 J\NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE; 

ORDENANZA 

Artículo --- 	do legiimo abono y autorizase el pago do  la 
suma de $ 2.105,64.- (PESOS DOS MIL CIENTO CINCO CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS) a favor del Agxjte VACCARO 
VLO1L'tlTINO, Legajo NQ  6T61/4, eonforuie se detaila, cii 

ucoi4o  dv 

LICENCIA NO GOZADA AO 1994 

Ar Iculo 22 Inipi tese 	el 	impor Lo 	reí onscido 	on 	e]. 	A  
prçcedenLe ,  de  acuerdo al din t..aI le qle sigue, p- no 
haber sido eunt;abi 1 i:aJo al cierre del Ejercicio 19,J-I. 

FINALIDAD 5 	UNIDAD O -- PARTIDA 1.1.1.3.7. - FROGRAA 05 
EN EXIESO 

Artículo 32:-Autorizase 	a compensar los excesos que se ptoduzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, cci: 
economías registradas al cierre del Ej ercido 1994. 

Ai'L1cu1u-42:flegísLrese la deuda reconocida en el Articulo IQ, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos, 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante". 

Artjç 1 j iO ; ..AU Lçirjz 	a actualizar el monto reconocido, en 
'.porLunidd de su liçjuidación, en base a io establecido 
a  la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Corrop. Exple. 1)• OO246/j3. H. C. D. 

Artícu4_.62:-Coinuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES.. Laflú;, 21 'k i'iu d 

Registrada bajo el No 
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